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Estamos en un momento de constante cambio en lo que se refiere a la gestión de las cookies. La 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) acaba de publicar la nueva Guía sobre cookies 
y se han dictado ya las primeras resoluciones de la AEPD en esta materia, alguna de ellas con 
sanciones económicas muy relevantes. Por ello, hemos organizado una sesión para repasar 
cómo está la situación actual de regulación de las cookies, analizar todas las novedades que han 
tenido lugar en los últimos tiempos y comentar los retos futuros en esta materia.

Sesión de debate: Cómo enfocar la gestión de ‘cookies’  
en el nuevo entorno tecnológico y normativo

Eventos

9:00 h • Registro

9:15 h • Bienvenida

9:20 h • Nueva Guía de Cookies de la AEPD 
Katiana Otero, asociada sénior del Departamento Mercantil de Garrigues, área de tecnología, 
privacidad y ciberseguridad. 

9:50 h • Últimas resoluciones de la AEPD sobre cookies. Resoluciones en otros países 
de la UE.
Alejandro Padín, socio del Departamento Mercantil de Garrigues, área de tecnología, privacidad 
y ciberseguridad.

10:20 h • Cierre de la sesión

Al cierre de la jornada se servirá un café.
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FECHA DEL EVENTO

Martes,  
19 de noviembre de 2019

De 9:00 a 11:30 h

Garrigues  
Hermosilla, 3

Madrid

LUGAR DE
CELEBRACIÓN

Clic 
para confirmar

CONFIRMACIONES

Desde que el pasado 25 de mayo de 2018 resultase de obligatoria aplicación del Reglamento 
General de Protección de Datos de la Unión Europea (RGPD) se han planteado algunas 
incertidumbres legales en torno a la regulación del uso de cookies. A pesar de este entorno 
difuso, la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) ha comenzado ya a imponer 
sanciones económicas relacionadas con una mala gestión de las cookies. Las resoluciones 
dictadas hasta el momento ponen en el punto de mira el modo en que se están instalando 
determinadas cookies que permiten trazar la actividad de los usuarios sin obtener debidamente 
su consentimiento.

La normativa española al respecto se ha quedado obsoleta tras la llegada del RGPD, a la espera 
del Reglamento de e-privacy. Entretanto, la AEPD acaba de publicar la nueva Guía sobre el 
uso de las Cookies, de la que hemos informado desde el despacho. Por ello, es necesario 
tratar de esclarecer el camino para que las empresas cumplan con sus obligaciones en esta 
materia. En esta sesión, nos proponemos arrojar algo de luz y, partiendo de las dudas que se 
están planteando sobre el uso de cookies, ofrecer algunas certezas así como las mejores vías de 
actuación para un correcto cumplimiento tanto en España como en la Unión Europea.
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